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SE PUBLICA TODOS LOS LIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para ia capital

Unaflo..,  33*50 peseta.
Seis meses..  17*50 »

Tres id..............  9 »

Número suelto 25 céntimos

 
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Ai lea 

sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 

Gaceta.=(Xrt. l.° del Código Civilj.=Inmedia lamente que los Sres. Alcaldes y Secretados 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguic :ite.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

Suscripción para fuera ie ia capital

Un año...  36 pesetas
Seis meses  18*50 »
Tres id............... 10 *

Fago adelantado

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS  

Precios del arroz.

otras,vai¡edades no exceda del 4 
í por 100 y también los ('ándenles, 
¡ Aragón y Manitoba, que por sus 

cualidades convenga multiplicar.
3. ° Aquellos agricultores que 

tengan sembrados trigos de los 
enumerados en los apartados l.° y 
2." de esta Orden y deseen aco
gerse a los beneficios que señala 
el párrafo 2.° del artículo 12 del 
mencionado Decreto, lo pondrán 
en conocimiento de la Jefatura Co
marcal más próxima del Servicio 
Nacional del Trigo, diez dias antes,", 
como mínimo, de la fecha en que i 
vayan a dar comienzo a la siega. .

4. ° Para proceder al reconoci
miento de los trigos expresados en ’ 
el apartado l.°, se autoriza al De
legado Nacional del Servicio Na
cional del Trigo a reclamar el per
sonal especializado que estime pre
ciso para el mejor desempeño de 
esta misión, del Jefe, del Servicio 
Nacional de Agricultura.

5° El examen de los sembra
dos cu pie, hecho por el personal 
autorizado, aun cuando dichos tri
gos reúnan las condiciones estipu
ladas, no significa compromiso de 
adquisición por parte d<l Servido, 
ya que éste adquirirá en firme ex 
elusivamente las cantidades que 
precise para atender los pedidos 
que se le hagan.

Burgos *21 de junio de 1938 = 
Segundo Año Triunfal.=Raimnndo 
Fernández Cuesta.=Ilmo. Sr. Sub
secretario de este Ministerio.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci-

En cumplimiento de lo dispuesto por el limo. Sr. Jefe de los Ser
vicios Nacionales de Abastecimientos y Transportes, en 13 de los 
corrientes, publicado en el B. O. de esta provincia el día 16, con 
referencia a los precios del arroz en Vinaroz y déla forma de seña
lar éstos en las diversas provincias; se ha procedido a señalar los 
que regirán en la de Burgos, si bien teniendo en cuenta que la pri
mera remesa de dicha mercancía que se pone a la venta se ha 
transportado á‘está- capital con ocasión del viaje'para Transporte de 
víveres que la sección Provincial de Auxilio a Poblaciones libera
das ha realizado a Castellón de la Plana, lo que supone un precio 
de Costo de transporte inferior a las partidas de arroz que en lo su
cesivo sean traídas a Burgos por un medio de traslación normal; en 
cuya virtud, cbn carácter provisional, se han señalado pala dicho 
producto los siguientes precios:

A minorista ................ l‘00 pesetas el kilogramo.
Del minorista al público.. l‘O5 pesetas el kilogram®.

En atención a existir, momentáneamente, en esta capital una 
cantidad de arroz manifiestamente inferior a! número de consumí 
dores, se ha acordado, en tanto no lleguen nuevas partidas, que los 
minoristas no vendan al público «más de un kilogramo de arroz por 
consumidor.»

Adviniendo, además, que cualquier infracción que se cometa, tan
to cu cuanto se "refiera a la variación de los precios o a 'a venta al 
público de cantidad superior a la indicada, segó severísimamente 
sancionada.

Burgos 29 de junio de 1938.=Scgundo Ano 1 riunfal. = El Go
bernador Civil Presidente, Antonio Almagro.

GOBIERNO CIVIL
Circulares

En el «Boletín Oficial del Esta
do». correspondiente al día 23 del 
actual, número 609, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
Agricultura:

«limo. Sr.: Para dar cumplimien
to a lo preceptuado en el artículo 12 
del Decreto de 17 de junio del co
rriente año, este Ministerio ha te-

1 nido a bien disponer:

1. " Los trigos seleccionados ge
néticamente a que hace referencia 
el artículo 12 del Decreto de 17 de 
junio del corriente año serán los 
siguientes: Scnatore, Cappelli, Da 
miaño Chiesa, Ardito, Montana, 
Hope y Aragón 03, cuyo total de 
granos mezclados de otras vario 
dados no alcance el 2 por 100.

2. ° Trigos selectos se conside- 
I rarán los de las variedades ante
riormente señaladas en que el por
centaje de granos mezclados de 

miento.
Burgos 24 de ju io de. 1938 = 

II Año Triunfal.
El Gobernador,

Antonio Almagro.

Encargo a los Alcaides de los 
pueblos que fueron liberados do
rante la campaña del Norte, proce
dan a practicar una información 

-que acredite en cada uno la propie 
dad del ganado mular y caballar 
que posean los vecinos, a fin de 

venir en conocimiento del que, pro- 
cedente del abandonado por el 
i nemigo, usufructúan otros veci
nos, y ordenar en su caso sea en
tregado en los Depósitos de Gana 
do de Compra, que existen en Va- 
lladolid, Falencia y Burgos, para s:i 
clasificación y destino de los útiles 
a las Unidades que ordene S. E. el 
Generalísimo, dándome cuenta ur
gente del resultado de la informa
ción.

Burgos 25 de junio de 1938 — 
II Año Ti iUnfal.

El Gobernador,

Aiiío.iio Almagro.

Comisión Provincial
de Subsidio al Combatiente  

Circular número 9
Para desarrollo de lo que pre

ceptúa el apartado g) del artículo 
6 ° de Decreto del Ministerio del 
Interior de 25 de abril último, reor
ganizando el Subsidio pro-Comba - 
tientes, que. dice:

«Servicios de lujo en las pelu
querías de señoras, exceptuándose 
el aria glu ordinario de la cabeza.»

Esta Comisión Provincial ha 
acordado considerar incluidos den
tro del referido apartado toda clase 
de servicios efectuados cu las mis
mas,cxceptuái dose exclusivamente 
el corte de pelo y lavado de cabeza.

También se considerará sujeto al 
10 por 100 de recargó para el Sub
sidio, el importe de la cantidad es
tipulada mensualni' uto como abo
no para todas aquellas personas 
que habitualmentc utilizan las pe
luquerías para peinado diario o al
terno.

Se hace extensivo todo lo arriba 
establcido a los servicios mencio
nados que se presten fucra.del es
tablecimiento, ya se realicen por 
industriales con casa abierta;o por 
peinadoras a domicilio.

Por analogía, considera oportu
no esta Comisión Provincial hacer



2 __________ ____________

extensiva la percepción del impues
to del Subsidio a todos los serví 
cios efectuados en los salones de 
peluquería para caballeros, con la 
única excepción del afeitado y cor
te de pelo y lavado de cabeza.

Para todos estos casos serán uti
lizados los talonarios de tickets en 
la forma hasta la fecha empleados.

El incumplimiento de lo anterior
mente dispuesto será sancionado 
con arreglo a lo señalado en < I ar
ticulo 51 del Reglamento para la 
aplicación del referido Decreto. 
Dicho artículo, literalmente, dice:

«Los industriales, comerciantes, 
entidades y particulares que come
tan infracciones en las disposicio
nes reguladoras del Subsidio, serán 
castigados con multas de 25 a 5 000 
pesetas, sin perjuicio de las res
ponsabilidades de otro orden en 
que puedan incurrir.»

Por Dios, por España y mi Re
volución Nacional Sindicalista.

Burgos 28 de jimio de 1938.= 
II Año Triunfa!. =EI jefe de la Co 
misión Provincial, José Francisco 
de Astor.

Providencias judiciales
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURDOS

D. Pedro Palomeque y García de 
Quesada, Magistrado de esta Au
diencia Territorial, Juez especial 
por delegación del Tribunal Pie 
no de la misma para la práctica 
de diligencias acordadas en el 
sumario seguido contra D. Eran 
cisco Puig Espert de que se hará 
mención,
Por el presente, que se acordó 

publicar en los 1313. OO. del Esta 
do y esta provincia, en auto de 14 
de los con ¡entes, dictado en el su
mario contra el D. Francisco Puig 
Espert, mayor de edad, ex Gober
nador Civil de esta provincia, por 
delito de auxilio a la sedición, se 
cita y llama al mismo por medio de 
requisitorias para que dentro del 
término de diez días comparezca 
en este Juzgado especial a recibir
le indagatoria, notificarle el auto 
por el cual se decreta su prisión 
provisional sin fianza y constituir
se en piisión, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, interesan
do de las Autoridades y Agentes de 
la Policía judicial la busca y captu
ra y conducción riel mismo a la 
Piisión Provincial de esta ciudad.

Y para que conste, y tenga lugar
10 acordado expido la presente en 
Burgos a 21 de junio de 1938.=
11 Año Triunfal.=Pedro Palomeque.

Anuncios particulares
DIPUTACION PROVINCIAL

SERVICIO PECUARIO

El carbunco bacteridiano (hace
ra) y la viruela ovina, diezman to-
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dos los años la ganadería de la 
provincia.

Para combatir y evitar la presen
tación de estas enfermedades este 
«Servicio Pecuario» dispone de los 
medios adecuarlos.

«•Ganaderos», solicitad ¡a inter
vención de < ste Servicio en defen
sa de vuestros intereses. 4—8

El día 29 de junio, en las ferias 
de Burgos, se extravió de la posa
da de Burgos «El Siglo» una burra 
terciada cárdena.

Puede devolverse a Antonio Jara- ; 
millo, en el pueblo de Campolara. ■

INDICE
de los Decretos, Ordenes y Circu
lares del Gobierno y disposiciones i 
de las Autoridades administran- 
oas de la Provincia, insertos en 
los números del mes de junio 

de 1938.
Número 128. Gobierno Civil. 

Circular reproduciendo la Orden 
del Ministerio de Educación Na
cional, en que se resuelven con
sultas acerca del examen de Reli 
gión y Educación física en los Ins
titutos Nacionales de Segunda En
señanza.

Núm 129. Gobierno Civil. Cir
cular en que se fijan las normas 
señaladas por el Ministerio de Edu
cación Nacional, para que los es
tudiantes de Instituto se adiestren 
en la consulta de libros y realicen 
prácticas en las Bibliotecas pú
blicas.

—Idem. Otra publicando la Or
den del Ministerio de Defensa Na
cional, en que se dispone, la movi
lización de las quintas de la Ma
rina, pertenecientes al cuarto tri
mestre del reemplazo de 1938 y la 
totalidad de los correspondientes 
a los de 1928 y 1939.

Núm. 130. Gobierno Civil. Cir
cular reproduciendo el Decreto del 
Mmistcrio de Justicia, por el queso 
dispone que la condición y nació 
nulidad de la mujer casada se rija 
en España por el artículo veintidós 
del Código Civil.

—Idem Otra sobre restricciones 
de banquetes y otros actos pú
blicos.

=klem. Otra publicando el De
creto referente a suspensión de 
procedimientos instados para obte
ner la reposición en cuentas co 
mentes, imposiciones o depósitos 
de los Bancos y Establecimientos 
de crédito, en el periodo que in 
dica.

Núm. 131. Gobierno Civil. Cir
cular haciendo público el Decreto 
del Ministerio de Hacienda sobre 
exención del pago de la Patente 
Nací, mal de circulación de automó 
viles en los casos que se determi
nan.

Núm. 132. Gobierno Civil. Cir
cular transcribiendo la Orden del 
Ministerio de Agricultura por la 
que se constituyen las Comisiones 
depositarías municipales de Recu
peración Agrícola.

Núm. 133. Gobierno Civil. Cir- i 
cular haciendo pública la Orden 
del Ministerio de Justicia sus
pendiendo las vacaciones de Tri
bunales correspondientes al pre
sente año.

Núm. 134 Gobierno Civil. Cir
cular reprodm irado la Orden del 
Ministerio de Organización y Ac
ción Sindical en que se dan normas 
para el ingreso, en virtud de lo 
prevenido en el artículo octavo del 
Decreto de 21 de abril último, de 
Asociaciones en la C. N. S.

Núm. 135. GobicrnÓT ivil. Cir
cular de la Junta Provincial de. 
Abastos sobre precios de artículos.

Núm. 136. Gobierno Civil Cir
cular en que aparece el Decreto del 
Ministerio de. Hacienda que modi
fica el de la Junta de Defensa de 12 
de septiembre de 1936, relativo a 
la devolución de cantidades ingré 
sadas en cuentas corrientes o de 
ahorro, en el sentido de Otorgar 
mayares facilidades.

Núm. 137. Gobierno Civil. Cir
cular transcribiendo la orden del 
Ministerio de Hacienda en que se 
declara la competencia de las De
legaciones de Hacienda en los mo
vimientos de valores a que. se re
fiere el Decreto de 24 de julio 
de 1936.

Núm. 138 Gobierno Civil. Cir
cular autorizando las tradicionales 
procesiones del Corpus.

Núm 139 Gobierno Civil. Cir
cular reproduciendo la ley de la 
Jefatura del Estado sobre otorga
miento de títulos de propiedad mi
nera y transacciones mineras de to
das clases

=Idem Id. id. la orden del Mi
nisterio del Interior en que se dis
pone que los domingos y lunes los 
periódicos, incluso las «Hojas Ofi
ciales», se venderán en España al 
precio de veinte céntimos, desti
nándose los cinco céntimos de au
mento a la compra de ejemplares 
para los combatientes.

=D¡putación provincial. Comi
sión Gestora Estado de precios 
medios para el abono de los sumi
nistros que los Ayuntamientos de 
de la provincia hayan facilitado a 
las tropas del Ejército y Guardia 
civil en el mes de junio del presen 
te año.

Núm. 140. Gobierno Civil. Cir
cular transcribiendo la orden del 
Ministerio de Hacienda dictando 
normas para reanudar la vida so
cial de «Los Previsores del Por
venir».

Núm. 141. Gobierno Civil. Cir
cular declarando feriado a todos 
los efectos el día del Corpus 
Christi.

Núm. 142. Gobierno Civil. Cir
cular reproduciendo el Decreto del 
Ministerio de Organización y Ac-

• ción Sindical por el que se dispone 
que por las empresas de trabajo se 
habiliten locales - co Hedores para 
sus obreros.

Núm. 143 Gobierno Civil. Cir
cular haciendo pública la Orden de 
la Vicepresíd< nc.ia del Gobierno

por la que se dictan normas sobre 
incautaciones o embargo de bibli,.. 
tecas pertenecientes a agrupa, ¡u 
nes o particulares, comprendidos 
en el Decreto 108, de 13 de son. 
tiemble de 1936. g

Núm. 144. Gobierno Civil. Cir- 
cular transcribiendo la Orden del 
Ministerio de.Defensa Nacional pOr 
la que se modifica la de 30deniuy(| 
último en que se dispone la in- 
corporación a filas en el Ejército 
de los iusciitos en la Marina délos 
reenfplazos de 1928, 1939 y cuarto 
trimestre de 1938.

Núm. 145. Gobierno Civil. Cir
cular reproduciendo la Orden del 
Ministerio del Interior por la qUC 
se declara con carácter general que 
no está vigente la exención a que 
se refiere el caso tercero del ar
tículo quinto de la Ley de 21 de 
julio de 1896 y disposiciones con
cordantes.

Núm. 146. Gobierno Civil. Cir
cular copiando el Decreto del Mi
nisterio de. Agkultura en que se 
fija el precio del trigo con aplica
ción al periodo de l.° de julio de 
1938 a 30 de junio de 1939.

Núm. 147. Gobierno Civil. Cir
cular haciendo pública la Orden del 
Ministerio de Justicia referente a 
los derechos arancelarios devenga
dos en expedientes de responsa
bilidad civil.

Núm. 148. Gobierno civil. Cir
cular en que regula la exención del 
impuesto del 'Timbre de los docu
mentos relativos al subsidio a las 
familias de los combatientes.

Núm. 149...
Núm. 150. Gobierno civil. Cir

cular referente a la exportación 
de sellos españoles útiles y sellos 
inutilizados.

Núm. 151. Gobierno civil. Cir
cular copiando la Orden en queso 
modifican algunas de las instiuc- 
ciones que para el desenvolvimien
to del Decreto número 264, de l.° 
de mayo de 1937, que otorgó el 
beneficio de exención de pago de 
cantidades por alquileres de vi
viendas y suministros de agua y 
luz eléctrica a favor de los emplea
dos y obreros españoles en paro 
forzoso, fueron dictadas por la ex
tinguida Junta Técnica del Estado 
en Orden de 8 de mayo de 1937.

Núm. 152. Gobierno civil. Cir
cular reproduciendo el Decreto de 
la Vicepfcsideiicia del Gobierno 
por el que se delimitan las funcio
nes de los Delegados de Orden 
Público en relación con los Gobci- 
nadores.

=klem Id. id. id. del Ministerio 
de Organización y Acción Sindical 
disponiendo que los informes que 
preceptúa el artículo H7 del Re 
glamento de la Ley de Accidentes 
del Trabajo en la Industria, de 3 
de enero de 1933, sean sustituidos, 
temporalmente, por la Asesoría iu 
ridica y el ServicioNacional a Qu*cl1 
corresponda. 

Imprenta Provine


